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ABSTRACT 

La ley de Wagner o ley del crecimiento secular del gasto público constituye 
un importante tópico en la investigación sobre las causas del crecimiento secular 
del gasto público. En este trabajo se analiza de forma exhaustiva dicha ley a tra
vés de los escritos del propio Wagner y sus exegetas tales como Tim y Bird. 
Asimismo, se realiza su contrastación empírica en sus seis variantes comunes 
para el caso español. 
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1. INTRODUCCIÓN
 

La ley de Wagner ha despertado sumo interés entre los economistas del 
sector público desde su redescubrimiento a través de la recopilación "Classics in 
Public Finance (1958) de Musgrave y Peacock. Se ha discutido y se discute su 
formulación adecuada, dada la ambigüedad del propio Wagner, y se contrasta 
una y otra vez tanto para países desarrollados como para países subdesarrolla
dos o en vías de desarrollo. El análisis empírico de la ley de Wagner ha ido pa
ralelo al desarrollo y difusión de la econometría de manera que se han utilizado 
técnicas econométricas cada vez más avanzadas y sofisticadas para realizar la 
contrastación. 

La cuestión que nos ocupa y preocupa es por qué una proposición aparen
temente tan sencilla, sin repercusión práctica en las políticas públicas y que ha 
recibido un aluvión de críticas tanto de forma como de fondo, puede resultar 
tan atractiva para los economistas del sector público y para los editores de las 
revistas hasta el punto de haberse publicado casi cien artículos sobre esta ley en 
un período de treinta años y, en ocasiones, varios trabajos en el mismo número 
de una determinada revista. 

En el siguiente apartado realizamos una revisión de la ley de Wagner a través 
de sus propios escritos y de los trabajos de Tim (1961) y Bird(1971). En el ter
cer apartado consideramos diversos aspectos metodológicos relacionados con 
su contrastación empírica mientras que en el cuarto realizamos la contrastación 
empírica para el caso español. En el apartado quinto cerramos el trabajo con un 
resumen del mismo y nuestras conclusiones. Como anexo incluimos un cuadro 
en el que se consideran todas las contrastaciones realizadas hasta la fecha de 
cierre de este trabajo (2002) y los resultados obtenidos en cada una de ellas. 

2. LA LEY DE WAGNER 

Adolph Wagner formuló su hipótesis o ley reiteradamente a través de una se
rie de escritos sobre diversos temas de Hacienda Pública a lo largo de un perío
do de cincuenta años. Aunque sus escritos eran conocidos por los economistas 
alemanes no fueron difundidos en el mundo científico (de habla inglesa) sino a 
través de la somera traducción de parte de ellos en "Classics in Public Finance 
(1958)1. En la primera edición del libro "El crecimiento del gasto público en el 

A. Peacock reconoce que hubiese sido más adecuado realizar una traducción del articulo 
"Staat in national -okömischer Hinsicht" publicado en Handwörterbuch der Staatswissenchaf
ten en 1911, en lugar de la de Finanzwissenschaft 83.a edición 1883) para su edición de 
Classics in Public Finance (1958) (Peacock y Scott, 2000). 
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Reino Unido"(1961), Peacock y Wiseman construyen su estudio en torno a una 
discusión de la ley de Wagner2. Posteriormente Herber (1967) y Musgrave 
(1969) realizan análisis parciales de la ley. Sin embargo, el primer trabajo en 
profundidad fue el publicado por H. Tim en 19613 en el que se basó Bird para 
realizar su estudio de 1971. 

El análisis de Wagner, como él mismo argumenta, se basa en su observación 
de la realidad: "La ley de la creciente expansión de las actividades del Sector Pú
blico, y particularmente del Estado, se convierte, para la ley económica fiscal, en 
la ley de la expansión creciente de los requerimientos fiscales. Los requerimien
tos del Estado crecen, y a menudo incluso más, los de las autoridades locales, 
cuando la administración está descentralizada y el gobierno local bien organiza
do. Recientemente ha habido en Alemania un marcado crecimiento en los re
querimientos fiscales de las municipalidades, especialmente las urbanas. Esta ley 
es el resultado de observaciones empíricas en países en progreso, al menos en 
nuestra civilización europea occidental; su explicación, justificación y causa es la 
presión para el progreso social y el cambio resultante en las esferas relativas de la 
economía privada y pública, especialmente la economía pública compulsiva4. Las 
restricciones financieras pueden dañar la expansión de las actividades estatales, 
causando que su medida esté condicionada por los ingresos en lugar de otras 
cuestiones, tal como es más usual, pero en el largo plazo el deseo de desarrollo 
de un pueblo progresivo se impondrá a estas dificultades financieras". 

A lo largo de sus escritos realizó diversas formulaciones de su ley. Una de 
ellas es la siguiente: "La comparación de los diferentes países y períodos nos 
demuestra que en la mayor parte de las naciones progresivas se observa un au
mento regular de las funciones de los gobiernos centrales y locales. Fenómeno 
que se manifiesta tanto en su aspecto extensivo como intensivo. El Estado y los 
entes políticos subordinados asumen continuamente nuevas funciones y realizan 
más perfectamente sus cometidos. De esta forma, las autoridades públicas sa
tisfacen en grado creciente y de manera más completa las necesidades econó
micas de la población". 

De forma más explicita: "Interpretada desde el punto de vista económico-
nacional, esta ley significa la creciente extensión absoluta, y también relativa, de 
la forma de organización pública junto a, y en sustitución de, la económico-
privada dentro de la economía pública". En la interpretación de Tim (1961) esto 

2 "Creo que podemos arrogarnos el mérito de haber iniciado el renacimiento moderno del 
interés por su obra, al menos en los países anglosajones. Más de un cuarto de siglo después, 
sospecho que Wagner tiene más referencias en el Social Sciences Citation Index que noso
tros." (A. Peacock, 1992-1995). 
3 En alemán. Nos basamos en la traducción que con el titulo "La ley del crecimiento de los
 
gastos públicos" se publicó en 1974 por J.R. Alvarez Rendueles.
 
4   Traducido de Classics in Public Finance.
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significa que "la ampliación relativa de los gastos públicos debe interpretarse 
como una expansión en comparación con la actividad económica total o –lo que 
es más usual y lógico– con la renta nacional. Porque si la actividad del Estado ha 
de medirse mediante los gastos públicos, la económica total se habrá de medir 
por medio del conjunto de gastos, si es que pretendemos que ambas actividades 
resulten comparables". 

Para Peacock y Wiseman (1961) y Goffman (1968), Wagner no argumenta 
esta interpretación en términos relativos. Para Goffman el argumento de Wag
ner se puede expresar en la siguiente forma: "cuando una nación experimenta 
crecimiento y desarrollo económico, debe producirse una subida en las activi
dades del sector público, y la ratio de subida, cuando se considera en términos 
de gasto, excederá la ratio de subida en el output per cápita". En otras palabras, 
la ratio de los gastos públicos al PNB (o alguna otra medida de la actividad eco
nómica) subirá cuando el PNB suba. Para Goffman aún cuando Wagner argu
mentó de forma un tanto convincente que tales subidas serían una función 
positiva del PNB, de forma que tales gastos subirán absolutamente, da poco ra
zonamiento a priori para su conclusión de que debe haber una subida propor
cional. Por su parte Peacock y Wiseman piensan que: "la profecía de Wagner de 
que una proporción creciente de la renta nacional pasará a las manos de los go
biernos de los países europeos (a diferencia de su argumento de que se espera 
que el gasto público suba en forma absoluta) no descansa en la interpretación de 
las estadísticas; se apoya en el punto de vista, típicamente germano, de Wagner 
de que era inevitable y deseable para el Estado expandir su función a una tasa 
que aumentará la proporción del gasto público en el output del país". 

Bird (1971) hace una interpretación diferente: "a medida que aumenta la 
renta per cápita de las naciones en vías de industrialización, el sector público 
crece en importancia relativa", dónde Bird olvida el crecimiento en términos 
absolutos al que hace referencia Wagner. 

Herber (1967) y Musgrave (1970, 1973) hacen una interpretación de la ley en 
términos de curvas de Engel de renta-consumo para bienes públicos. Una curva 
de Engel muestra las diferentes cantidades de un bien que será consumido a di
ferentes niveles de renta. El tiempo es una tercera dimensión importante implí
cita en el análisis de Wagner pues el crecimiento de la renta y el sector público 
se supone que tiene lugar a lo largo del tiempo. En cualquier punto de una curva 
de Engel, si la elasticidad renta de la demanda del sector público calculada es la 
unidad, el crecimiento en la renta se verá acompañada por una subida propor
cional en el output del sector público y la ratio original de actividad del sector 
público a actividad total se mantendrá constante. En cualquier punto de la curva 
de Engel dónde la elasticidad renta es mayor que uno, la subida en el sector pú
blico inducida por una subida en la renta será tal que el sector público supondrá 
una proporción creciente de la actividad total. En aquellos puntos donde la elas
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ticidad renta del output del sector público es menor que uno, la proporción de 
actividades totales explicada por el sector público disminuirá cuando la renta 
suba. La proposición de Wagner es que los bienes públicos son bienes superio
res y, por tanto, el crecimiento en la renta estará acompañado por subidas en la 
producción del sector público. 

Tres son las razones que da Wagner para esta participación creciente del 
Estado (Bird, 1971): 

1)  Aumento de las funciones administrativas y protectoras del  Estado  debido 
a la sustitución  de la actividad privada por la pública. Además, como con
secuencia de la mayor complejidad de las relaciones legales y de  las comu
nicaciones, que acompaña inevitablemente a la mayor división del trabajo 
debido a la industrialización, surgirían nuevas necesidades de la  actividad 
pública reguladora y protectora. El incremento de  la densidad de  pobla
ción  y de la urbanización son causas adicionales conducentes a un au
mento de los gastos públicos para el mantenimiento de la ley y el orden y 
en la regulación económica con el fin de mantener el eficiente funciona
miento de la economía frente a las mayores fricciones de la vida urbana. 

2)  Considerable expansión relativa de los gastos "culturales y  de  bienestar" 
especialmente los relativos a educación y redistribución  de  la  renta.  Es  de
cir, son bienes superiores o  de lujo con elasticidad renta superior a uno. 

3)  Los cambios inevitables en la tecnología, y el creciente volumen de  inver
sión exigido en muchas actividades, crearían un número cada vez mayor 
de monopolios privados que el Estado habría de suprimir, o al menos 
neutralizar sus efectos, por razones de eficiencia económica. En algunos 
casos –ferrocarriles–  se pensaba que el volumen de inversión era tal que 
sólo podría financiarse por el Estado. 

La ley se enmarca en un contexto del siglo XIX y con referencia a Estados en 
los que estuviese teniendo lugar un proceso de industrialización de manera que 
las condiciones de Wagner para el cumplimiento de la ley eran las siguientes 
(Tim, 1961): 

1) aumento de la renta nacional y del bienestar general e, inclusive, de la 
renta per cápita. 

2) Importancia del progreso tecnológico. 
3) Estado constitucional y democratización: participación de la población en 

las decisiones político-financieras. 
Wagner era consciente de que su "ley" implicaba, en cierto modo, la asunción 

de funciones cada vez mayores por parte del Estado, por ello ponía dos limita
ciones: una material en el sentido de que ciertas parcelas de la economía no de
berían ni serían desempeñadas por el Estado, agricultura o comercio por 
ejemplo, y otra financiera en cuanto a que los requisitos impositivos no pueden 
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ser tan elevados como para convertirse en una carga opresiva para la gente. De 
esta forma considera que hay una proporción entre gasto público y renta nacio
nal que no puede ser permanentemente traspasada5: "Hay así una proporción 
entre gasto público y renta nacional que no puede ser permanentemente sobre
pasada. Esto sólo confirma la regla de que debe haber alguna clase de equilibrio 
entre los pagos del individuo para la satisfacción de sus diversas necesidades. En 
último extremo, los requerimientos fiscales del Estado cubiertos por la imposi
ción son un gasto en el presupuesto familiar de los ciudadanos privados". 

La ley de Wagner ha sido objeto de numerosas críticas tanto en su  forma  
como en su fondo. Para Tim (1961), Wagner no proporciona argumentos que 
justifiquen la ley y, lo que es más importante, no se justifica la relativa expansión 
de los gastos públicos como una consecuencia del progreso de la cultura y la 
economía política. El hecho de que Wagner considere que la intervención del 
Estado en la vida económica está sobradamente justificada sin que sea necesario 
demostrar su necesidad o que la empresa pública sea superior a la privada sin 
aportar una explicación suficiente de esa superioridad lleva a Tim a considerar 
estos argumentos como propios del discurso de un abogado defensor de la cre
ciente actividad estatal más que obedeciendo a un análisis sobrio e imparcial. La 
propia personalidad de Wagner y su actividad pública y política le habrían lleva
do a enunciar estos argumentos pues era socialista teórico, se autotitulaba so
cialista estatal y era escéptico con relación al sistema de libre competencia. Este 
argumento es utilizado por Peacock y Wiseman y algunos de sus discípulos. Para 
Gupta (1967) su justificación (de la ley) estaba basada en su especial filosofía po
lítico-social y en la validez de la teoría orgánica del Estado (como un ente supe
rior a los individuos que la componen). En opinión de Peacock y Wiseman 
(1967), la ley de Wagner es simplemente el colorario de una filosofía política 
repugnante y pasada de moda y descansa "sobre la muy especial opinión de 
Wagner acerca de la naturaleza del Estado como entidad política"6. En el mismo 
sentido Andic y Veverka (1964) resaltan la militancia de A. Wagner en la Verein 
für Socialpolitik reflejando, desde 1871, el crecimiento del sector público en 
Alemania tanto la evolución ideológica como la expansión económica. En opi
nión de Bird, sin embargo, no es una crítica decisiva de la Ley de Wagner decir 
que su autor tuvo una particular concepción del Estado. 

Habría que centrarse más en aquellos aspectos que considera Tim (1961). En 
particular, el hecho de que la ley no ofrece una justificación de la existencia conti
nuada del desarrollo de las variables independientes (en particular el crecimiento 
de la renta) y que no contiene una explicación sobre la relativa expansión de los 
gastos públicos con respecto a la renta nacional como consecuencia del aumento 

5   Ver Classics in Public Finance pp. 7 y 8.
 
6 Esta cita está tomada de Bird (1971) en su traducción española y no he podido encontrarla
 
en el original inglés del trabajo de Peacock y Wiseman (1961, 1967).
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de dicha renta. Estas críticas son suscritas por Bird (1971) que añade el hecho de 
que Wagner no considera o le da poca importancia al efecto de las guerras sobre 
el gasto público. De esta forma, el fracaso de la "ley" de Wagner para explicar el 
crecimiento del sector público adecuadamente, en función de ciertas variables 
independientes, o para examinar los cambios en las propias variables, supuesta
mente causales, significa que tal "ley" no se presta a una contrastación rigurosa. 

A partir de estas críticas, Bird (1971) reinterpreta los supuestos de la Ley de 
Wagner en los siguientes términos: 

1)  Un número sustancial  de bienes públicos es de lujo, por lo que el gasto 
público en su conjunto es elástico con respecto a la renta. 

2)  A medida que tiene lugar el desarrollo es de esperar que cada  vez  sean 
mayores los fracasos del mercado para lograr una asignación eficaz de los 
recursos. 

Bird se pregunta si esto es cierto y considera que es imposible confirmar una 
teoría descriptiva de este tipo y lo más que puede hacer la contrastación empíri
ca es mostrar que no se ha demostrado todavía que la "ley" (o sus supuestos) 
sea incorrecta. 

A pesar de la complejidad de la argumentación anterior, los numerosos in
tentos de probar la vigencia de la ley de Wagner para diversos países y períodos 
de tiempo se han limitado, casi en su totalidad, a un análisis bivariante en el que 
la variable independiente es alguna forma de la renta y la dependiente alguna 
forma del gasto público. En muy pocos casos, por no decir ninguno, se ha anali
zado la vigencia o no de las condiciones que ponía Wagner para el cumplimiento 
de su hipótesis. 

El hecho de no haber sido trasladada a un modelo matemático por su autor 
probablemente contribuye a su sobresimplificación con los diferentes autores 
limitándose a contrastar empíricamente la elasticidad renta de los gastos públi
cos aunque una interpretación más exacta de la ley de Wagner requiere consi
derar más cuidadosamente la cuestión de la "complejidad" que justifica una 
creciente intervención gubernamental. La adición de factores de oferta no ha 
sido adecuadamente tenida en cuenta en la formulación original de la ley. En Bu-
chanan y Tullock (1978) la ley de Wagner es corregida como "Wagner al cua
drado". Su sugerencia es que el sector público está fuera de control puesto que 
el gasto público como una proporción del gasto total continúa expandiéndose 
pero sin una subida correspondiente en el output público debido al poder políti
co de los funcionarios que ejercen una presión hacía arriba en sus salarios por 
encima de los deseos de los compradores finales de los servicios públicos. Esto 
guarda cierta similitud con el modelo del Leviatán (Brennan y Buchanan, 1980) 
que describe como los poderes tradicionales de creación de dinero y deuda se 
utilizan por el sector público como una fuente adicional de ingreso para aumen
tar su tamaño (Legrenzi, 2000a). 
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3. METODOLOGÍA 

Los numerosos intentos de contrastación empírica de la "ley" de Wagner han 
considerado, fundamentalmente, dos posibles versiones de esta ley. Una de ex
pansión absoluta del gasto público con relación a la renta y una segunda, la ver
sión sostenida por Tim (1961) y Bird (1971), de expansión relativa. Gemmell 
(1993) plantea tres posibles interpretaciones de la ley, a efectos empíricos: 1) 
absoluta: los bienes públicos son normales (tienen una elasticidad renta de de
manda positiva) causando un aumento en los gastos públicos (en términos abso
lutos) cuando la renta per cápita sube. 2) Relativa: los bienes públicos son 
"superiores" (tienen una elasticidad renta mayor que la unidad) provocando que 
la ratio del gasto público con respecto a la renta nacional aumente cuando la 
renta per cápita aumenta. 3) Relativa (en términos amplios): una subida en la 
renta per cápita estará asociada con una subida en la ratio del gasto público con 
respecto a la renta nacional. Sea cualquiera la forma en que consideremos la po
sible contrastación son variadas las cuestiones que surgen a partir de los aspectos 
teóricos y de su interpretación empírica. La literatura empírica ha identificado al 
menos seis posibles versiones contrastables de la ley (Mann, 1980). Estas especi
ficaciones son ampliables hasta el punto de que Peacock y Scott (2000) identifi
can doce posibles versiones en un análisis de 15 artículos sobre la ley. Junto a ello 
se debe considerar la posible definición de gasto público, renta nacional, el tipo 
de series utilizadas y un largo etcétera que consideramos en las siguiente páginas. 

El problema inicial a plantear es como realizar la contrastación de la ley. 
Aunque algunos trabajos primigenios consideraron la posibilidad de contrasta
ción a través de estudios transversales, la mayoría de los autores consideran que 
estos análisis son inadecuados para un estudio sobre procesos dinámicos como 
el crecimiento del gobierno (Bird, 1971; Gray, 1976; Lowery y Berry, 1983)7 

aunque Gemmell (1993) afirma que en la medida en que la evidencia transversal 
pueda ser interpretada como aproximación de cambios a lo largo del tiempo 
puede argumentarse para apoyar la proposición de que la ley de Wagner se 
cumple en la fase de industrialización rápida en el desarrollo pero no en las for
mas pre y post industrial. 

Los análisis usando series temporales se pueden dividir en dos tipos: los que 
consideran cambios en la ratio de gastos del gobierno a la renta nacional o com
paran dicho ratio con cambios en la renta per cápita a lo largo del tiempo y 
aquellos que regresan alguna medida de la renta nacional (total o per cápita) en 
una medida del gasto público (usualmente total, per cápita o como una ratio de 

Bird (1971) descalifica rotundamente la contrastación mediante comparaciones entre paí
ses: "Las inferencias obtenidas de comparaciones internacionales de sección mixta en un mo
mento del tiempo son completamente irrelevantes como contrastes de una hipótesis cuya 
esencia es postular un cambio a lo largo del tiempo en un determinado país". 
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la renta). Dentro de estos últimos podemos considerar aquellos que utilizan pa
ra la contrastación mínimos cuadrados ordinarios o alguna variante de éstos y 
aquellos que consideran las características inherentes a las series temporales y 
utilizan análisis de raíces unitarias y cointegración. Para este último avance fue 
necesario el desarrollo de la teoría econométrica correspondiente de modo que 
no es hasta los noventa (Henrekson 1990, 1993; Murthy, 1993) cuando se utiliza 
por primera vez esta metodología para el contraste de la Ley de Wagner8 . 
Oxley (1994) es el primero en afirmar que es necesario que exista una relación 
de causalidad Granger unidireccional en la dirección " medida de la renta medida 
del gasto público", además de cointegración entre las variables y elasticidad ma
yor que uno, para que se verifique la ley de Wagner. Los trabajos posteriores a 
Oxley insisten en este punto añadiendo la posibilidad de que exista causalidad en 
la dirección contraria: hipótesis keynesiana. De esta forma los trabajos más re
cientes sólo consideran la existencia de causalidad Granger unidireccional para 
confirmar el cumplimiento de la ley sin considerar los posibles valores de la 
elasticidad renta de la demanda de bienes públicos. 

Objeto de polémica inicial es la medida de gasto público a utilizar. Si se leen 
los trabajos de Wagner, los que son accesibles, podemos entender que se refie
re constantemente a todos los estamentos de gobierno tanto central como local 
y a todos los gastos del estado. De esta forma podríamos entender que se refie
re a todos los gastos de las administraciones públicas. Tim (1961) considera, en 
su apéndice estadístico, los gastos federales de Estados Unidos y el total de 
gastos públicos de Gran Bretaña o Suecia pero también la descomposición de 
estos gastos en gastos públicos ordinarios o gastos públicos corrientes o los 
gastos municipales para servicios ordinarios en Holanda. Bird (1971) considera 
el gasto público total pero también los cambios que se han producido en los 
gastos de los gobiernos central y locales y en las distintas partidas que compo
nen la clasificación funcional: Administración, Servicio de la deuda, Defensa, Ser
vicios Sociales, Servicios del medio ambiente y otros gastos. Muchos estudios 
posteriores, basándose en el hecho de la poca importancia que presta Wagner a 
las situaciones bélicas, consideran que deben excluirse los gastos de defensa 
(Henning y Tussing, 1974) e incluso que deben excluirse las transferencias (Hen
rekson, 1990, 1993)9 o considerando únicamente las compras de bienes y servi
cios por unidades gubernamentales (Henning y Tussing, 1974). La casuística es 
amplísima llegándose a contrastar en un mismo trabajo dos o más medidas del 

8 Si las variables no son estacionarias, el método de regresión estándar no es apropiado pues 
los contrastes usuales t y F no son válidos y el coeficiente de regresión estimado sólo refleja 
correlación espúrea. 
9 El argumento es que estos gastos formarían parte del numerador y no del denominador 
con lo que la ratio no tendría limite superior y, en consecuencia, podría ser mayor que la uni
dad (Cristal y Alt, 1979). 
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gasto público. En el cuadro del anexo incluimos un análisis exhaustivo. La última 
polémica suscitada por la medida del gasto es la de Peacock y Scott (2000) que 
consideran un grave error las interpretaciones anteriores pues para ellos los es
critos de Wagner dejan claro que deben considerarse las empresas públicas, en 
particular los servicios públicos (public utilities) como parte del sector público. 

Las variables dependientes e independientes utilizadas también son variadas 
aunque no tanto como la definición del gasto público. Como representación del 
gasto público se ha utilizado el gasto público en términos absolutos o bien como 
una ratio del gasto público a la renta nacional o a la población total, es decir el 
gasto público per cápita. La variable independiente, única en la mayoría de los 
casos, es o bien una medida de la renta nacional, PIB o PNB, en términos abso
lutos o bien con relación a la población, renta per cápita. La medición se efectúa 
bien en valores nominales o bien reales, referidos a un año en concreto, deflac
tando las variables. Teniendo en cuenta los trabajos de Beck (1976, 1981) sobre 
el desfase de productividad del sector público sobre el privado, los deflactores 
deben ser diferentes para ambos sectores10 aunque, en ocasiones, para valores 
absolutos se usa el mismo deflactor11 . 

El contraste empírico de la ley se ha efectuado de variadas formas aunque 
exista un orden cronológico en la forma de realización. Los estudios seminales 
(Martín y Lewis, 1956; Williamson, 1961; Thorn, 1967; Gupta, 1967; Musgrave, 
1969; Gandhi, 1971) y algunos más recientes (Abizadeh y Gray, 1985; Ram, 1987) 
utilizan datos transversales o cruzados comparando diferentes países con diversos 
grados de desarrollo. Algunos trabajos iniciales utilizando series temporales (Tim, 
1961; Andic y Veverka, 1964; Musgrave, 1969; Bird, 1971) analizan diferentes 
estadísticas de gasto público y renta per cápita realizando comparaciones entre 
ellas o bien mediciones de la elasticidad de los gastos públicos respecto a la renta. 
Gupta (1967), Hennig y Tussing (1974), y diversos autores que mencionamos en 
el anexo, utilizan formas funcionales diversas casi siempre bivariantes, normal
mente considerando logaritmos de ambas variables, realizando la contrastación 
por mínimos cuadrados ordinarios o alguna de sus variantes. La denominada re
volución de las raíces unitarias y la cointegración12 pone de manifiesto que las se
ries temporales, de forma muy común, no suelen ser estacionarias sino que, por 
el contrario, suelen tener algún tipo de tendencia, sea determinística o estocásti

10 Para autores como Musgrave (1981) o Henrekson (1993), el deflactor implícito del PIB da 
la mejor medida de la variación del gasto público, puesto que refleja de forma certera lo que 
los mercados políticos y económicos han dicho a los largo de los años sobre la asignación de 
recursos por los gobiernos. 
11 Si se consideran la ratio del gasto público con respecto a la renta nacional no varia en valo
res nominales y utilizando el mismo deflactor.
 
12 A partir de los trabajos de Nelson y Ploser (1982), Fuller (1976), Dickey y Fuller (1981) y,
 
fundamentalmente, Engle y Granger (1987).
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ca. Las regresiones mínimo-cuadráticas ordinarias realizadas con series con ten
dencia estocástica que no estén cointegradas dan lugar a regresiones espurias en 
las que las estimaciones de la elasticidad renta son inconsistentes. En ellas el coe
ficiente de determinación, R2 , es muy elevado mientras el estadístico Durbin-
Watson tiene un valor muy bajo lo que es indicio de autocorrelación de primer 
orden en los residuos13. Para corregir este problema, el sistema adecuado es ana
lizar la presencia de raíces unitarias en las series originales utilizando algún tipo de 
contraste adecuado (Dickey Fuller, Dickey Fuller aumentado, Phillip-Perron, 
KPPS, Zivot-Andrews o Perron). Si ese contraste indica que la hipótesis nula de 
una raíz unitaria no puede rechazarse a un nivel de confianza razonable podemos 
concluir que las series son no estacionarias. Si cuando consideramos primeras di
ferencias, rechazamos la nula diremos que las variables son estacionarias en pri
meras diferencias (DS) o integradas de orden uno. Si las series consideradas 
tienen el mismo orden de integración14 se realiza el contraste de cointegración de 
Engle y Granger (1987) o, más recientemente, de Johansen (1991) que nos per
miten saber si las series están cointegradas lo que implica, a su vez, que existe una 
relación a largo plazo entre ellas. En caso de estar cointegradas podemos analizar 
la ecuación de cointegración y la causalidad Granger y, a partir de ella, deducir si 
se cumple la ley de Wagner de acuerdo con la ecuación considerada. 

A partir del trabajo de Oxley (1994) se ha añadido a los requisitos anteriores 
de existencia de cointegración entre las variables, la necesidad de causalidad 
unidireccional, desde la renta nacional al gasto público, en el sentido de Granger 
entre las variables. Los trabajos más recientes consideran, junto a la ley de Wag
ner, la hipótesis keynesiana en la que se afirma que cuando aumentan los gastos 
del gobierno también lo hace la renta nacional. De esta forma, los trabajos pu
blicados a partir de 1995, casi de forma unánime, consideran la dirección de la 
causalidad para verificar si en un país o países determinados se cumple la ley de 
Wagner o su reverso, la hipótesis keynesiana. 

Los resultados obtenidos en los contrastes son muy diversos, el análisis de 
diversos autores ha puesto de manifiesto que no es sorprendente que los con
trastes econométricos requeridos para examinar la ley de Wagner no sean con
cluyentes. La lista estándar de factores que pueden explicar la inconsistencia 
entre los resultados obtenidos por diferentes autores incluye: 1) la calidad y 

13   Los resultados del análisis de regresión pueden ser válidos si las variables son estacionarias, 
el término de error es homocedástico y no hay autocorrelación y el período de tiempo utili
zado es suficientemente largo para reflejar la relación a largo plazo esperada por la ley (Gran
ger y Newbold, 1979; Phillips, 1986). 

La autocorrelación en los residuos se detectó en muchísimos análisis utilizando MCO bus
cándose diversas formas de corrección.
 
14 Son estacionarias o I(0), tienen una raíz unitaria o I(1) o son integradas de orden superior
 
I(2) o más.
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cantidad de los datos; 2) los procedimientos de contraste y el período examina
do; 3) el nivel escogido de agregación temporal (puesto que los datos son reco
pilados en diferentes momentos en el tiempo); 4) la especificación econométrica 
y 5) la influencia de variables omitidas. 

4. 	 CONTRASTACIÓN EMPÍRICA DE LA LEY PARA EL CASO 
ESPAÑOL 

Se realiza en este apartado una contrastación empírica de las seis hipótesis 
alternativas de la ley que mencionamos a continuación: 

1.	 La versión tradicional utilizada por Peacock y Wisseman (1961), Musgra
ve (1969) y Goffman y Mahar (1971). Afirma que el gasto público sube a 
una tasa más rápida que el output: 

GP=f(PIB) 

Dónde GP es el gasto del gobierno y PIB el producto interior bruto. En 
este caso se cumple la ley cuando la elasticidad de GP con respecto a PIB 
es mayor que la unidad. Es la más simple de todas las versiones y ha sido 
ampliamente utilizada en muchos estudios. 

2.	 Versión de Pryor (1968) que afirma que "en economías en crecimiento, la 
proporción de los gastos de consumo público en la renta nacional crece". 
Sugiere 

C=f(PIB) 

Dónde C son los gastos de consumo del sector público. Se espera que la 
elasticidad de C con respecto al PIB sea superior a la unidad. 

3.	 Versión de Goffman (1968) que argumenta que "cuando una nación ex
perimenta desarrollo y crecimiento económico debe producirse un au
mento en las actividades del sector público y el ratio de subida, cuando 
se convierte en gasto público, excederá la tasa de subida en el output per 
capita". Es decir 

GP=f(PIB/POB) 

Dónde POB es el total de población. La validez de la ley requerirá que la 
elasticidad del GP con respecto al PIB per capita sea mayor que la unidad. 

4.	 Versión de Musgrave (1969) para el que la ley de Wagner postula una 
proporción creciente del sector público o ratio del GP al PIB en el con
texto de desarrollo de un país que pasa de una renta per capita baja a una 
alta. La formulación sería 

GP/PIB=f(PIB/POB) 

La hipótesis es válida si la elasticidad es mayor que uno. 
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5.	 Versión de Gupta (1967) y Michas (1975) que relaciona el gasto público 
per capita con la renta per capita. La formulación sería 

GP/POB=f(PIB/POB) 

Siendo la hipótesis válida si la elasticidad es mayor que la unidad. 
6.	 La versión de Peacock y Wisseman modificada por Mann (1980) en el sen

tido de que la convierte en una versión en ratios similar a la de Musgrave. 
GP/PIB=f(PIB) 

Asimismo la ley es válida si la elasticidad es mayor que uno. 
Como se ha comentado en el desarrollo del capítulo, Wagner consideraba 

tres condiciones necesarias para el cumplimiento de la ley: 
1) Incremento de la renta nacional y del bienestar general e inclusive de la 

renta per cápita. 
2) Importancia del progreso tecnológico. 
3) Estado constitucional y democratización: participación de la población en 

las decisiones político financieras. 
Para la primera condición consideramos las gráficas correspondientes de las 

variables PIB a precio de mercado y PIB per cápita ambos en pesetas constantes 
de 1986. Como evidencian ambos gráficos, se ha producido un elevado creci
miento continuado en la economía nacional, salvo en períodos concretos de 
bajo crecimiento o crecimiento negativo15 . 

En cuanto a la tercera condición, los años sesenta y setenta propician una 
apertura en la vida pública española que culmina con las elecciones constitu
yentes de 1977, la constitución de 1978 y la consolidación del sistema democrá
tico con una elevada participación de los ciudadanos en la vida política y en la 
toma de decisiones por parte de los diferentes gobiernos que se han sucedido 
durante el período. 

4.4E+07 

4.0E+07 

3.6E+07 

3.2E+07 

2.8E+07 

2.4E+07 

2.0E+07 

1.6E+07 

1.2E+07 

8.0E+06 
1960 1965 1970 1975 1980 1985 1990 1995 

PIB86 

15 El PIB ha tenido crecimiento negativo únicamente en 1981 y 1993 mientras el PIB per 
cápita lo ha tenido en 1975, 1979, 1981, 1982 y 1983. 
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En el análisis empírico la ecuación a contrastar es 

Log Y= a + b Log X 
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Con lo que el coeficiente de la variable independiente es la elasticidad de
manda del gasto público. 

Para el caso español hemos considerado el período 1960-1995 utilizando da
tos del Gasto total de las Administraciones Públicas Españolas y del PIB a precios 
de mercado corrientes16. El análisis debe realizarse cuidadosamente comproban
do la naturaleza de las series pues en caso de no ser estacionarias se pueden en
contrar problemas en la estimación de los coeficientes de la ecuación de 
regresión. De forma más explicita, en primer lugar comprobaremos si las series 
son estacionarias o si, en su lugar, tienen una o más raíces unitarias como ocurre 
con la mayoría de las series económicas. En caso de ser integradas analizaremos 
la posible existencia de relaciones de cointegración entre ellas. Estas ecuaciones 
de cointegración explicitan las relaciones a largo plazo entre las variables. 

Para estudiar la estacionariedad de las series se ha utilizado el procedimiento 
secuencial de Holden y Perman (1994) con la simplificación de Elder y Kennedy 
(2001) mientras que para el análisis de cointegración se han utilizado los proce
dimientos de Engle y Granger, el de Modelo de Corrección de error (MCE) y el 
multivariante de Johansen. 

Para evitar una gran extensión y dado lo conocido de la metodología, se ex
plicita el análisis para la primera variante y se resume en un cuadro el resto. 

Como se observa en sus respectivas gráficas tanto la serie LGGAP como 
LGPIB muestran una tendencia creciente mientras que sus respectivos correlo
gramas permiten sospechar que ambas series son no estacionarias. 

16 Los datos proceden de los números 37 y 68 de Papeles de Economía Española para el 
Gasto de las Administraciones Públicas y de la base de datos del Instituto Nacional de Esta
dística (INE) para el PIB. Como anexo se incluyen los gráficos y los correlogramas de todas 
las series analizadas. 
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Sample: 1960 1995 
Included observations: 36 

Autocorrelation Partial Correlation AC  PAC  Q-Stat  Prob

 . |*******|  . |*******| 1 0.932 0.932 33.954 0.000
 . |*******|  . *| . | 2 0.860 -0.065 63.720 0.000
 . |****** |  . *| . | 3 0.783 -0.081 89.106 0.000
 . |***** |  .  |  . | 4 0.704 -0.049 110.29 0.000
 . |***** |  .  |  . | 5 0.624 -0.053 127.49 0.000
 . |**** |  .  |  . | 6 0.545 -0.045 141.03 0.000
 . |**** |  .  |  . | 7 0.465 -0.054 151.25 0.000
 . |*** |  .  |  . | 8 0.387 -0.044 158.57 0.000
 . |**. |  . *| . | 9 0.308 -0.066 163.36 0.000
 . |**. |  . *| . | 10 0.228 -0.064 166.09 0.000
 . |* . |  . *| . | 11 0.148 -0.062 167.29 0.000
 . |* . |  .  |  . | 12 0.071 -0.048 167.59 0.000
 .  |  . |  . *| . | 13 -0.004 -0.063 167.59 0.000
 . *| . |  .  |  . | 14 -0.077 -0.056 167.96 0.000
 . *| . |  .  |  . | 15 -0.145 -0.044 169.33 0.000
 .**| . |  .  |  . | 16 -0.208 -0.040 172.29 0.000 

Sample: 1960 1995 
Included observations: 36 

Autocorrelation Partial Correlation AC  PAC  Q-Stat  Prob

 . |*******|  . |*******| 1 0.926 0.926 33.541 0.000
 . |*******|  .  |  . | 2 0.852 -0.046 62.723 0.000
 . |****** |  .  |  . | 3 0.775 -0.052 87.642 0.000
 . |***** |  .  |  . | 4 0.698 -0.053 108.44 0.000
 . |***** |  . *| . | 5 0.618 -0.059 125.29 0.000
 . |**** |  .  |  . | 6 0.538 -0.050 138.50 0.000
 . |*** |  .  |  . | 7 0.459 -0.048 148.43 0.000
 . |*** |  .  |  . | 8 0.380 -0.050 155.49 0.000
 . |**. |  .  |  . | 9 0.302 -0.056 160.10 0.000
 . |**. |  .  |  . | 10 0.224 -0.053 162.74 0.000
 . |* . |  . *| . | 11 0.147 -0.059 163.92 0.000
 . |* . |  . *| . | 12 0.071 -0.064 164.21 0.000
 .  |  . |  .  |  . | 13 -0.003 -0.052 164.21 0.000
 . *| . |  .  |  . | 14 -0.073 -0.044 164.54 0.000
 . *| . |  .  |  . | 15 -0.137 -0.036 165.75 0.000
 .**| . |  .  |  . | 16 -0.197 -0.050 168.41 0.000 
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Para realizar el contraste ADF, en consecuencia, tomamos la opción tres de 
Dickey y Fuller.17 Para averiguar el número de retardos en el ADF utilizamos el 
procedimiento secuencial recomendado, entre otros, por Perron (1994) en el 
que se considera un elevado número de retardos en la ecuación de contrasta
ción disminuyendo estos retardos hasta el último significativo. 

Para LGPAP se consideran dos retardos obteniéndose un estadístico ADF 
igual a -0.374669 para un valor crítico al 5% de -3.5514 con lo que se acepta la 
hipótesis nula y la serie es I(1). 

De forma análoga realizamos el contraste para la serie LGPIB. En ese caso 
obtenemos un estadístico de contraste de -0.452836 con lo que no rechazamos 
la hipótesis nula de existencia de una raíz unitaria. 

Alternativamente se ha considerado la posibilidad de utilizar el método de 
Perron de contrastación de raíces unitarias en presencia de ruptura estructural 
con cambios tanto en la media como en la tendencia. Sin embargo la utilización 
del programa TRAMO que detecta automáticamente la existencia de outlier en 
la serie permite afirmar que no existen cambios estructurales en las series con
sideradas. 

En el procedimiento de Engle y Granger realizamos un contraste de raíces 
unitarias de los residuos de la ecuación estimada por Mínimos Cuadrados Ordi
narios. Tanto utilizando el criterio AIC como el SBC tomamos cero retardos 
obteniendo un estadístico igual a -1.755 para un valor crítico al 5% de -3.5395 
con lo que se acepta la hipótesis nula de existencia de una raíz unitaria en los 
residuos y las series no estarían cointegradas. 

Para el procedimiento de Johansen debemos tener en cuenta que las series 
presentan tendencia con lo que incluimos constante tanto en el CE como en el 
VAR. Para elegir el número de retardos se considera el VAR no restringido y se 
eligen mediante criterios de información (AIC y SC). En este caso se elige un 
VAR(2) con lo que se obtiene el siguiente contraste de cointegración: 

CONTRASTE DE LA TRAZA 

Núm. de relaciones 
de cointegración 

Valor propio Estadístico 
de la traza 

Valor crítico 
al 5% 

Valor crítico 
al 1% 

Ninguna 

A lo más una 

0.3912 

0.095 

20.267 

3.39 

15.41 

3.76 

20.04 

6.65 

El estadístico de la traza nos indica una relación de cointegración tanto al 1 
como al 5% 

17 Es decir, la hipótesis alternativa implicaría una tendencia determinística lineal en los datos 
mientras que la nula tendría deriva. 
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CONTRASTE DEL VALOR PROPIO MÁXIMO 

Núm. de relaciones 
de cointegración 

Valor propio Estadístico 
de la traza 

Valor crítico 
al 5% 

Valor crítico 
al 1% 

Ninguna 

A lo más una 

0.3912 

0.095 

16.875 

3.39 

14.07 

3.76 

18.63 

6.65 

Al 5% obtenemos una relación de cointegración mientras que no hay cointe
gración al 1%. 

La ecuación obtenida nos da un valor de 1.226 para el coeficiente de LGPIB. 
El contraste de la hipótesis de que este coeficiente es mayor que uno nos da un 
estadístico chi-cuadrado para un grado de libertad igual a 13.435 con lo que se 
rechaza la hipótesis nula y el coeficiente no es igual a uno. En el contraste de 
exogeneidad débil obtenemos que la variable LGPIB es débilmente exógena. 

Dado que las variables están cointegradas se puede calcular la dinámica a 
corto plazo a través del modelo de corrección de error correspondiente. Ob
tenemos un coeficiente de ajuste hacia el equilibrio igual a -0.47637 lo que indi
ca la velocidad de la corrección gradual de la desviación del equilibrio a largo 
plazo. 

Por último obtenemos la gráfica de la relación de cointegración estimada: 

Atendiendo a la sugerencia de Oxley (1994)18 analizamos la causalidad Gran
ger entre las primeras diferencias de ambas variables. 

18 Para Oxley es necesaria la existencia de una relación de causalidad Granger unidireccional 
en la dirección "medida de la renta media del gasto público" además de cointegración entre 
las variables y elasticidad mayor que uno para que se verifique la ley de Wagner. 
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El resultado nos indica el rechazo de la hipótesis nula (no causalidad) en la di
rección LGPIB a LGPAP y su aceptación en el caso contrario. 

En conclusión, en la primera formulación se confirma la ley de Wagner para 
el período 1960-1995 considerado. 

Para el resto de versiones se presenta el análisis en forma más resumida. 

CONTRASTE DE RAICES UNITARIAS 

Series PGD n.o 

ret. 

Estadístico 
de contraste 

ADF 

Estadístico 
de contraste 

PP 
Conclusión 

Lg GP 

Lg PIB 

Lg Consumo 

Lg PIB/POB 

Lg GP/PIB 

Lg GP/POB 

Val.Criticos 

Deriva /Tendencia 

Deriva/Tendencia 

Deriva/Tendencia 

Deriva/Tendencia 

Deriva/Tendencia 

Deriva/Tendencia 

2 

2 

1 

1 

1 

2 

-0.374669 

-0.452836 

0.086374 

-0.504094 

-0.551175 

-0.641324 

-3.5671 

-0.2 

-0.71 

0.3189 

0.25822 

0.092279 

-0.567473 

-3.5671 

I(1) con deriva 

I(1) con deriva 

I(1) con deriva 

I(1) con deriva 

I(1) con deriva 

I(1) con deriva 

Se observa que todas las series tienen una raíz unitaria en un proceso gene
rador de datos con deriva. Es decir, de acuerdo con los resultados, todas las se
ries con paseos aleatorios con deriva. 

Contraste 
E.G. 

Contraste J.J. 

Elasticidad 
Estadístico 
I(1) de los 
residuos 
de la Ec. 
de Coint 

Retardos 
en el 
VAR 

Versión 
JJ para el 
contraste 

Estadístico 
de la 
traza 

V.C. 5% 

Estadístico 
del valor 
propio 

máximo 

V.C. 5% 

Versión 1 

Versión 2 

Versión 3 

Versión 4 

Versión 5 

Versión 6 

Valor 
crítico 

-0.3746 

-2.9208 

-2.1686 

-1.823 

-1.823 

-1.7288 

-3.5465 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

3 

4 

4 

4 

4 

20.26 

12.7838 

30.9415 

42.298 

42.298 

39.64 

15.41 

17.86(2) 

25.77 

25.77 

Idem 

Idem 

16.875 

10.9373 

28.02 

39.2237 

39.2237 

35.89 

14.07 

14.88 

19.22 

19.22 

Idem 

Idem 

1.2265 (0.008172)(1) 

No hay cointegración 

1.6016 (0.008761) 

0.549976 (0.04915) 

1.548876 (0.04915) 

0.4964 (0.04907) 

(1) Entre paréntesis errores estándar. 

(2) Los valores críticos están tomados del programa MFIT 4.0 y difieren ligeramente de los de Osterwald-
Lenum (1992) utilizados por el programa EVIEWS 4. 
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Los resultados indican que en todos los casos, salvo la versión dos, obtene
mos un valor de la elasticidad renta del gasto público acorde con las expectativas 
con lo que, en consecuencia, no se refuta la ley de Wagner para el caso español 
y en el período 1960-1995 considerado. 

El análisis de causalidad para todas las versiones se resume en el siguiente 
cuadro. 

Relación de causalidad Observaciones Retardos Estadístico F Probabilidad 

DLGPIB no causa Granger DLGPAP (V1) 

DLGPAP no causa Granger DLGPIB (V1) 

DLGPIB no causa Granger DLGCONAP (V2) 

DLGCONAP no causa Granger DLGPIB (V2) 

DLGPIBPOB no causa Granger DLGPAP (V3) 

DLGPAP no causa Granger DLGPIBPOB (V3) 

DLGPIBPOB no causa Granger DLGGPAPPIB (V4) 

DLGPAPPIB no causa Granger DLGPIBPOB (V5) 

DLGPIBPOB no causa Granger DLGPAPPOB 

DLGPAPPOB no causa Granger DLGPIBPOB 

DLGPIB no causa Granger DLGPAPPIB 

DLGGPAPPIB no causa Granger DLGPIB 

33 

33 

34 

34 

34 

34 

33 

33 

34 

34 

33 

33 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

1 

1 

2 

2 

9.972 

0.26584 

27.51 

0.15088 

5.42681 

1.03001 

6.57479 

0.60974 

5.48124 

0.09711 

5.02651 

0.26584 

0.00054 

0.76848 

1.1E-05 

0.7 

0.02652 

0.31801 

0.0456 

0.55055 

0.002583 

0.75741 

0.01364 

0.76848 

Los resultados obtenidos indican causalidad en el sentido de la variable que 
representa el crecimiento a la variable que representa el gasto público con lo 
que, salvo en la versión 2, se confirma la hipótesis de Wagner. 

A partir de las relaciones de cointegración anteriores se obtienen los dife
rentes modelos de corrección de error que expresan la dinámica a corto plazo 
de los diferentes modelos. Asimismo se obtiene, como coeficiente del término 
de corrección de error, la velocidad de ajuste hacia el equilibrio19 . 

Versión Coef Coint Coef Dvardep(-1)(1) Coef Dvarind (-1) Constante R-cuadrado 

1 

1bis(3) 

-0.47(-3.88)(2) 

-0.03 (-0.29) 

0.33 (2.39) 

0.062 (0.488) 

0.33 (1.64) 

0.7131(3.863) 

0.062 (2.69) 

0.0262 (1.23) 

0.7554 

0.6155 

(Sigue.) 

19 El MCE permite realizar un contraste alternativo de la causalidad Granger considerando la 
significatividad del coeficiente del término de error. Si dicho coeficiente es significativo, sin 
perjuicio de la significación conjunta de los términos retardados de la variables que se consi
dera independiente, existe una relación de causalidad desde la variable independiente a la 
dependiente. 
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(Continuación.) 

Versión Coef Coint Coef Dvardep(-1)(1) Coef Dvarind (-1) Constante R-cuadrado 

3 

3 bis 

4 

4 bis 

5 

5 bis 

6 

6 bis 

-0.423 (-2.74) 

0.23 (1.71) 

-0.71 (-7.5) 

0.015 (0.1) 

-0.694 (-4.91) 

0.015 (0.1) 

-0.678 (-6.72) 

0.021 (0.17) 

0.416 (2.737) 

0.17 (1.3) 

0.06 (0.64) 

0.0496 (0.322) 

0.11 (0.77) 

0.0496 (0.32) 

0.055 (0.51) 

0.076 (0.55) 

0.2 (0.84) 

0.746 (3.63) 

-0.63 (-4.28) 

0.72 (3.2) 

-0.02 (-0.088) 

0.67 (2.91) 

-0.71 (4.18) 

0.833 (3.87) 

0.06 (2.4) 

0.0024 (0.1) 

0.1 (5.26) 

0.032 (1.04) 

0.136 (4.61) 

0.032 (1.04) 

0.12 (4.98) 

0.017 (0.58) 

0.68 

0.5345 

0.72 

0.47 

0.74 

0.47 

0.68 

0.615 

(1)   Se considera el orden de las variables de la versión original del MCE. 
(2)   Estadísticos t entre paréntesis. 
(3) Se analiza el MCE para la variable independiente. El cálculo del MCE permite realizar un contraste de exo
geneidad débil considerando la significación del coeficiente del término de corrección de error. La hipótesis nula 
es que la variable es débilmente exógena si no se puede rechazar la hipótesis de que dicho coeficiente es igual a 
cero utilizando el contraste t usual. El cuadro permite deducir que la variable independiente es débilmente 
exógena en todas las ocasiones. 

5. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

Desde Martín y Lewis (1956) hasta Chow et al (2002), hay un largo recorrido 
de más de cuarenta años en el que la ley de Wagner ha sido exhaustivamente 
analizada. Los primeros trabajos, sobre todo Tim (1961) y Bird (1971), tratan de 
profundizar en el estudio teórico y desentrañar los recovecos de la hipótesis 
wagneriana y, aunque se niega continuamente su carácter de ley e incluso de 
hipótesis contrastable, se realiza su contrastación empírica una y otra vez. En 
una primera etapa, cuyo limite podemos situar en Henning y Tussing (1974), los 
análisis para un solo país basados en series temporales se llevan a cabo, salvo 
alguna excepción aislada, por comparación mediante estadísticas, tablas y gráfi
cos de las series mientras los análisis para varios países se realizan utilizando 
datos transversales (cross-section) y MCO aunque Bird advierte que este tipo 
de contrastaciones tiene poco que ver con la ley de Wagner. 

A partir de Henning y Tussing (1974) se alternan los estudios transversales en 
los que la contrastación se hace por MCO con los de series temporales en los 
que se usan MCO o MCG con corrección de la autocorrelación en los residuos. 
La utilización por Sing y Sahni (1984) del concepto de causalidad abre un nuevo 
camino en la investigación empírica de la ley. Se empiezan a realizar análisis de la 
posible dirección de la causalidad y se emparenta la ley de Wagner con la hipó
tesis keynesiana, en la que la dirección de la causalidad sería del gasto público a 
la renta. Sing y Sahni tienen muy claro que el cumplimiento de una u otra hipó
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tesis implica causalidad sólo en esa dirección mientras que la causalidad bidirec
cional implicaría que ambas variables son endógenas y al utilizarlas como varia
bles independientes los estimadores de sus coeficientes estarían sesgados. Esta 
metodología es utilizada en diferentes ocasiones por ellos mismos y por Ram 
(1986a) para realizar la contrastación en diversos países. No obstante, en este 
período, se siguen realizando investigaciones empíricas con datos tanto longitu
dinales como transversales en los que sólo se usan MCO o MCG. 

El trabajo de Henrekson (1991) posibilita un nuevo cambio en el instrumental 
econométrico con la introducción de la metodología de raíces unitarias y cointe
gración. La contrastación de la ley recibe un nuevo impulso con la revisión de 
gran parte de la literatura previa debido a los problemas de regresión espuria 
por la utilización de MCO en regresiones con variables I(1) no cointegradas. 

La relación entre causalidad unidireccional de renta a gasto público y cointe
gración (con elasticidad renta mayor que uno o elasticidad renta ratio mayor 
que cero) la establece Oxley (1994) pues los trabajos anteriores con contrastes 
de causalidad únicamente consideraban ésta necesaria para el cumplimiento de 
la ley mientras que los que consideran la metodología de raíces unitarias y coin
tegración únicamente ponen el énfasis en la existencia de cointegración sin con
siderar ni el valor numérico de la elasticidad ni la existencia de causalidad 
(aunque el teorema de representación de Granger establece que sí las series son 
cointegradas debe existir causalidad al menos unidireccional). Diversos autores 
consideran la posibilidad de que el análisis de causalidad no sea adecuado pues 
se están omitiendo variables que pueden influir, de forma indirecta, en la rela
ción de causalidad entre gasto público y renta nacional. Esta línea tiene bastantes 
continuadores y los resultados, habitualmente, confirman la ley. La mayoría de 
los trabajos publicados a finales de los 90 se limitan a analizar la existencia de 
causalidad y, a veces, cointegración y afirman la verificación de la ley cuando 
exista dirección de causalidad en el sentido indicado e, incluso en ocasiones, con 
causalidad bidireccional. 

La fascinación ejercida por la ley de Wagner sobre los investigadores resulta 
cuando menos sorprendente pues parece, al menos en su vertiente empírica, 
una explicación muy simplista de un problema muy complejo tal como es el cre
cimiento del gasto público. Aunque se han desarrollado nuevas teorías habitual
mente más complejas y casi siempre con mayor poder explicativo, a lo largo de 
más de cuarenta años se han publicado más de ochenta artículos que tratan so
bre este tópico. 

La Ley de Wagner se ha contrastado de las formas más diversas: Un único 
país a lo largo del tiempo, diferentes países en forma transversal o longitudinal, 
muestras de diversos países y análisis separados según su grado de desarrollo o 
su nivel de renta. Los resultados obtenidos son bastante ambiguos. No es extra
ño que diferentes contrastes de la "ley" en diferentes períodos de tiempo para el 
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mismo país den resultados distintos. A esas diferencias se les buscan las más di
versas explicaciones desde la distinta muestra a errores en la forma de realizar la 
estimación hasta instrumental econométrico inadecuado. Esto último llama po
derosamente la atención. Los grandes avances en econometría se han incorpo
rado casi instantáneamente a los contrastes de la ley. Así la denominada 
revolución de las raíces unitarias y la cointegración, de finales de los 80, fue casi 
inmediatamente incorporada desechándose por inadecuados los trabajos ante
riores pues muchos suponían la naturaleza estacionaria de las series y las regre
siones que realizaban eran, por tanto, espurias con estimadores de los 
parámetros obtenidos sesgados o bien aquellas que reconocían esa naturaleza 
no estacionaria terminaban contrastando relaciones a corto plazo que tienen 
poco que ver con el espíritu secular de la ley. 

Importantes son, asimismo, los análisis sobre la ley. Salvo los primeros tra
bajos publicados y algunas interesantes recapitulaciones, la mayoría de los artí
culos se limitan a una exposición sucinta de la ley, en muchas ocasiones copia de 
otros investigadores, sin ningún tipo de reflexión. Ello ha llevado a una repeti
ción de modelos de forma que no es difícil ver artículos de los mismos o dife
rentes investigadores en los que lo único que cambia es el país o el período para 
el que se realiza la investigación. La mayor parte de los trabajos se limitan a pre
sentar la información sobre los datos que utilizan, la metodología empírica a uti
lizar y los resultados obtenidos en lo que en muchas ocasiones parecen meras 
fotocopias de trabajos ya realizados. 

No es extraño, además, encontrar graves defectos metodológicos. Sin men
cionar los problemas que plantea la no estacionariedad de las series, es habitual 
encontrar trabajos en los que el refrendo de la hipótesis se limita a la existencia 
de una relación de causalidad entre las variables sin mayor profundización, olvi
dando que el cumplimiento de la ley exige un valor mayor que uno para la elas
ticidad renta y mayor que cero para la elasticidad ratio. 

La ley de Wagner es, en definitiva, sino la más convincente explicación sobre 
el crecimiento del gasto público sí la más venerable en el sentido de antigüedad. 
Además, en múltiples ocasiones, su capacidad explicativa está muy por encima 
de otras hipótesis mucho más complejas. 

No hay que olvidarse, por último, de sus implicaciones de política económica 
en contraposición a la denominada hipótesis keynesiana. Si es el crecimiento 
económico el que influye en el gasto público, éste será un factor endógeno en la 
economía determinado por factores puramente económicos y en los que los 
políticos tienen poca influencia. Por el contrario, la hipótesis keynesiana implica 
que el factor exógeno es el gasto público en el que pueden influir los políticos 
para empujar hacia arriba el crecimiento económico. Esta última hipótesis es la 
que, en mayor o menor medida, ha marcado el rumbo de la política económica 
de múltiples países desarrollados en el período de posguerra. 
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El resultado empírico más habitual en los trabajos publicados reciente
mente es la bicausalidad o causalidad bidireccional. Es decir, ambas variables son 
endógenas, ninguna es débilmente exógena y, por tanto, ambas se influyen mu
tuamente de forma que resulta imposible determinar la línea de política adecua
da. En este trabajo se han contrastado seis versiones empíricas con un resultado 
dispar. En cinco de los casos se verifica sin ninguna duda la ley bajo la formula
ción considerada. Las conclusiones tienen claras connotaciones de política eco
nómica. Si consideramos el crecimiento económico como un factor exógeno, el 
gasto público crecerá como consecuencia del crecimiento económico cualquiera 
que sea la forma en que éste se mida (aunque siempre en relación con el PIB). 
Sin embargo, un aumento del gasto público no va a determinar (a preceder sería 
el término adecuado) el crecimiento económico. 

Las otras líneas de análisis del crecimiento del gasto público seguidas por di
ferentes investigadores no han tenido mayor refrendo en los últimos años de 
forma que continúa vigente el aserto de Musgrave (1969) en el sentido de que el 
análisis del crecimiento del gasto público es un problema fascinante pero de difí
cil solución. 

La facilidad de la contrastación empírica, solamente se consideran dos varia
bles en la mayoría de las ocasiones y, porque no decirlo, la posibilidad de publi
cación de los trabajos en diferentes revistas internacionales ha empujado a 
muchos investigadores a realizar trabajos en este sentido. 

No obstante quedan investigaciones memorables que han contribuido de 
forma ostensible al progreso de la vertiente de gasto público de la economía del 
sector público y, al margen de su propio análisis de la ley, han conceptualizado y 
puntualizado diversos aspectos oscuros tales como, por ejemplo, la utilización 
de datos corrientes o deflactados o la búsqueda de deflactores adecuados de los 
gastos. 

En resumen, existe el convencimiento, para la mayoría de los investigadores, 
de que es imposible dar una respuesta convincente a lo que, en un lenguaje ade
cuado, deberíamos llamar conjetura o hipótesis de Wagner. La búsqueda de esa 
respuesta ha originado un amplio despliegue literario y de utilización de meto
dología econométrica cada vez más complicada con un gran hincapié en esto 
último y olvidando cada vez más la misión del investigador cual es la de utilizar 
los medios adecuados en cada caso y avanzar en la explicación científica. 
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ANEXO
 

Autor Fecha 
Public. 

Def. de 
Gasto 

Tipo de 
Var. 

Var. 
Ind. 

Var. Dep. Series Formulación Países Metod. 
Empírica 

Versión 
de LW 

Período Resultado 

Martín 1956 1 1 4 6 1953-54 

Tim 1961 1 1 1,2 1 2 6 1840-1955 1 

Williamson 1961 7,11 2 2 2 2 4 4 1 1,2 1951-57 

Veverka 1963 3 2 UK 6 1790-1961 

Andic 1964 1 1,2 1,2 1,2 1 Alemania 6 1871-1958 2 

Gupta 1967 2 1 2 3 1 5 2 1 1 1890-1955 1 

Thorn 1967 1,13 2 8 10 1 4 6 1952-62 3 

Thorn 1967 1 2 2 2 2 4 4 1 2 1952-62 1 

Booms 1969 8 6,7 8 1 EE.UU. 1 1950-60 2 

Musgrave 1970 1 1 1,2 1,6,10,11,12 1 1,2 6 1890-68 1 

Musgrave 1970 1 1 8 10 2 5 1 Media 55-58 2 

Bird 1971 1 5 9 1 2 6 Difer. Per. 1 

Goffman 1971 3 

Henning(1) 1974 2 1 3 3 1 7 Estados Unidos 2 1 1900-71 1 a partir de 1928 

Krzyzaniak 1974 1 2 1 1 1 1 Turquía 1 1 1950-69 1 

Lagares 1975 1 1 5 6 1 1 España 1 2 1900-72 1 

Kelley 1976 1 2 1 2 4 1 1 1961-63 1 

Wagner 1977 5,7 1 2 1,7 1 5 4 1 1 1950-72 3 

Cameron 1978 11 2 16 2 2 1 1960-75 2 

Chrystal 1979 9 1 1,5 14,16 1 1 Reino Unido 1 1900-76 1 

Ganti 1979 9 1 10 2,9 1 15 USA 7 1 1929-71 1 

Pluta 1979 3,8,6 1,2 1 Taiwán 6 1952-75 2 

(Sigue.) 



(Continuación.) 

Autor 
Fecha 
Public. 

Def. de 
Gasto 

Tipo de 
Var. 

Var. 
Ind. 

Var. Dep. Series Formulación Países 
Metod. 

Empírica 
Versión 
de LW 

Período Resultado 

Mann 1980 1,5,7 1 1,2 1,2,3,4,7 1 1 a 6 Méjico 1 1 1925-76 1,2 

Lowery 1983 5 1 1 2 1 6 USA 1 1 1948-79 1 

Sing 1984 5, 6 1,2 2 3 1 5 India 4 1950-81 2 

Sahni 1984 5,6 1,2 2 3 1 5 Canadá 4 1926-80 2 

Abizadeh 1985 1 1,2 4 2 3 8 5 1 2 1963-79 3 

Comín 1985 1,2 1 2 3,11 1 5,7 España 1 1 1901-72 1 

Vatter 1986 12 1 10 18 1 USA 6 1929-79 1 

Ram 1986a 1 1 1,2 1,2 2 1,4 4 1 1,2 1975 1,2 

Singh 1986 5,6 2 2 3 1 5 USA 4 1929-80 5 

Ram 1986b 9 1 2 2,3 1 1,4 4 4 1950-80 3 

Ram 1987 4 1,2 1,2 1,2 1,2 1,4 4 1,2 1,2 1950-80 3 

Karavitis 1987 1,2,5,6 1 1 4 1950-80 2 

Abizadeh 1988 8 1,2 1,2 1,2,3 1 1 a 6 USA 1 1,2 1950-84 1 

Abizadeh 1988 1 1 2 2,3 2 4,5 4 1 1,2 1963-79 1 

Delorme 1988 1 1 1 1 1 1 USA,UK,AL. 4 1947-87 3 

Ahsan 1990 9 1,2 1 1 1 1 2 4 1953-82 3 

Gemmell 1990 1 1 1,2 1,2 1,2 1,4 4 1,2 1960-85 2 

Nagarajan 1990 1,5,7 1 1,2 1,2,3,4,7 1 1 a 6 Méjico 1 1,2 1925-76/80 1 

Khan 1990 1,7, 6 2 3 2 1 5 Pakistán 1 1 1959-84 1 

Henrekson 1991 2 1 2 2 1 4 Suecia 3 1 1861-1988 2 

Gyles 1991 4 3 4 5 1 5,9,10,11,12 Reino Unido 5 3 1946-85 1 

Afxentiou 1991 2,7 1,2 1,2 1,2,3,4,7 1 1 a 6 Canadá 4 2 1947-68 2 

(Sigue.) 



(Continuación.) 

Autor 
Fecha 
Public. 

Def. de 
Gasto 

Tipo de 
Var. 

Var. 
Ind. 

Var. Dep. Series Formulación Países 
Metod. 

Empírica 
Versión 
de LW 

Período Resultado 

Yousefi 1992 5 2 3 1 1 7 USA 7 1 1950-85 

Mohsin 1992 1 1,2 1 1 1 1 India 4 1950-89 2 

Ahsan 1992 1 1 1 1 1 G7 4 1950-80 3 

Thornton 1992 1 1,2 1 1 1 3 2 3,4 1850-13 1 

Huang 1992 1 1 1 1 1 Taiwán 4 1951-87 

Henrekson 1993 2 1 2 2 1 4 Suecia 3 1 1861-1988 2 

Amey 1993 1 1,2 1,2 1,2 1 1,4 4 3 1,2 1960-88 3 

Courakis 1993 6 1 1 1 1 7 Grecia, Portugal 1 1 1958-85 5 

Murthy 1993 1 1 2 2 1 4 México 3 2 1950-80 1 

Ansari 1993 1 1 2 3 1 5 Canadá 4 1926-80 1 

Asworth 1994 1 1 2 2 1 4 México 3 2 1950/80-88 2 

Hayo 1994 1 1 2 2 1 4 México 3 2 1950-80/88 2 

Murthy 1994 1 1 2 2 1 4 México 3 2 1950-80/88 1 

Oxley 1995 5 1,2, 1 1,2 1 13,14 Reino Unido 3,4 1,2 1870-1913 1 

Lin 1995 1 1 2 2 1 4 México 3,4 2 1950-80/88 1 

Jha 1995 1 1 1,3,9 1,2,15 1 India 4 1951-89 1,2 

Hondroyiannis 1995 5 3 1,2, 1,2,3,7 1 1 a 6 Grecia 3,4 1,2 1951-92 2 

Ansari 1996 1 1 8 9 1 5 India, Pakistán 3,4 1960-90 1,2 

Ahsan 1996 1 1 1,2 1,2 1 1,4 Canadá 3 1,2 1952-82 1 

Payne 1996 5 1 2 2 1 4 4 3,4 3 

Park 1996 4 2 1,2 1,2,3,4,7 1 1 a 6 Corea 4 2 1964-92 1 

Abizadeh 1996 10 1 3 3 1 7 Corea del Sur 1 1970-90 1 

(Sigue.) 



    

(Continuación.) 

Autor 
Fecha 
Public. 

Def. de 
Gasto 

Tipo de 
Var. 

Var. 
Ind. 

Var. Dep. Series Formulación Países 
Metod. 

Empírica 
Versión 
de LW 

Período Resultado 

Hayo 1996 1 1 2 2 1 4 Alemanía 2,3 2 1960-93 1 

Anwar 1996 9 1 2 2 1 4 4 3,4 2 1960-92 3 

Bohl 1996 7,5 1,2 2 2 1 4 2 3,4 2 1850/1995 3 

Ansari 1997 1 1 2 3 1 5 3 3,4 1963-90 2 

Dutt 1997 5 1 2 2 1 4 México 3 2 1925-76/50-91 2 

Cheltsos 1997 5,6 1 2 2 1 4,5 Grecia 3,4 1958-93 5 

Biswal 1997 1,6 1 1,2 1,3 1 1,3,5 Canadá 3,4 1950-95 2 

Jackson 1998 1,9 1 1 1,14 1 1 Norte Chipre 3,4 1977-90 1 

Thrnton 1998 1 1,2 5,8 6,10 1 1,3,4,6 3 3,4 1861-1995 2 

Arghyrou 1998 1 1 1 1 1 1 Grecia 4 1965-95 2 

Demirbas 1999 1,7 1 1,2 1,2,3,7 1 1 a 6 Turquía 3,4 1950-90 2 

Burney 1999 11 1 Múltiples Múltiples 1 Kuwait 7 1969-94 

Asseery 1999 1,6 1,2 1,2 1,2 1 1,4 Iraq 3,4 1,2 1950-80 5 

Bulacio 2000 3 1 1,2 1,2,3 1 1 a 3 Argentina 3 1960-99 2 

Peacock 2000 3 1 5 8 1 Reino Unido 6 1970-96 1,2 

Kolluri 2000 1,6 2 1 1 1 7 G7 3,4 1 1960-93 1 

Petry 2000 8 1,2 1 1 1 Canadá 2 1973-93 2 

Burney 2000 1,8,11 1 Múltiples Múltiples 1 4 Kuwait 3 1969-95 2 

Islam 2001 4 1,2 2 2 1 4 USA 3,4 1 1929-96 1 

Karagiani 2002 1 1 1,2 1,2,3,7 1 1 a 6 UE-15 4 1949-98 3 

Jumare 2002 3,6 1 2 1 Nigeria 6 1993-2001 1 

Chung 2002 1 1 1 1 1 1,3,4,5,6 4 3,4 1951-96 3 

Chow 2002 1 1 1,2 1,2 1 1,4 UK 3.4 1948-97 1 

(1) Hacemos constar sólo el nombre del primer autor. Véanse referencias bibliográficas. 
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Explicación del cuadro anterior 

Definición de Gasto 
1.   Gasto total del Gobierno Central 
2. Gasto exhaustivo civil del Gobierno Central 
3.   Gastos totales del Sector Público 
4. Imposible saberlo de la información proporcionada por el autor 
5. Gastos totales del gobierno incluyendo transferencias 
6. Gastos desagregados 
7. Gastos de consumo 
8.   Gastos estatales y locales 
9. Gastos totales sin incluir transferencias 

10. Componente principal 
11.   Ingresos totales del sector público 
12.   Empleados públicos civiles 
13. Gastos sociales 

Medida de las variables 
1. Real 
2. Nominal 
3. No es posible saberlo 

Variable independiente 
1. ln PIB 
2. ln PIB/POB 
3. ln PIB priv/POB 
4. Varias, incluyendo ln PIB/POB 
5. PIB 
6. tasa de crecimiento de la renta per cápita 
7. tasa de crecimiento de la población 
8. PIB/POB 
9.   tasa de crecimiento del PIB 

10. Empleo total de la economía 

Variable dependiente 
1. ln GP 
2. ln GP/PIB 
3. ln GP/POB 
4. G. Transferencias 
5. Desempleo 
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6. GP/PIB 
7. ln GC 
8.   Tasa de crecimiento del empleo 
9. GP/POB 

10. Gasto público 
11. Gastos civiles 
12. Gastos de defensa 
13. Servicios Sociales 
14. L gasto sin transferencias 
15.   Tasa de crecimiento del gasto público 
16. Ingresos públicos 
17. Gasto público sin transferencias 
18. Empleados públicos 

Formulación 
11.  GP = f(PIB) 
12.  GC = f(PIB) 
13.  GP = f(PIB/POB) 
14.  GP/PIB = f(PIB/POB) 
15.  GP/POB = f(PIB/POB) 
16.  GP/PIB = f(PIB) 
17.  gt -αgt-1 = αk(1-α)+bk(yt -αyt-1)+c(∆xt -α∆xt-1)+d(zt -αzt-1)+(1-k)(gt -αgt-1)+et 

18.  GP/PIB= f(PIB/POB, T, AGR, OPEN, IF) 
19.  GP = f( G transferencia) 
10.  GP = f(Empleo público) 
11.  GP = f( Desempleo) 
12.  Desempleo = f( Gtransferencias) 
13.  GP= f( PIB,  POB) 
14.  GP/PIB= f(PIB, POB) 
15.  GP=f(PIB privado, desempleo, G defensa) 

Países 
1. Un sólo país 
2.   Múltiples países desarrollados 
3.   Múltiples países en desarrollo 
4. Mezcla de países con características diferentes 
5. Países agrupados según grado de desarrollo 

Series 
1. Temporales 
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Instituto de Estudios Fiscales 

2. Transversales 
3. Panel 

Metodología 
1. Mínimos Cuadrados Ordinarios 
2.   Mínimos Cuadrados con corrección de error Cochrane- Orcutt 
3. Raíces unitarias y cointegración 
4. Causalidad 
5. Función de transferencia 
6.   Comparación mediante estadísticas, tablas y gráficos de las series 
7.   Máxima verosimilitud con información total 

Versión de la ley 
1. ε>1 
2. ε>0 
3. No explicita 

Resultado 
1. Se verifica la LW 
2. No se verifica la LW 
3. Se verifica para unos países y otros no 
4. Se verifica para unas formulaciones y otras no 
5. Se verifica para unos tipos de gasto y otros no 
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numbered correlatively and will appear at the foot of the corresponding page. Mathe
matical formulae will be numbered on the right margin of the page in sequence. Biblio
graphical references will appear at the end of the paper under the heading "References" 
in alphabetical order of authors. Each reference will have to include in this order the 
following terms of references: author(s), publishing date (with an a, b or c in case there 
are several references to the same author(s) and year), title of the article or book, name 
of the journal in italics, number of the issue and pages. 

6. If tables and graphs are necessary, they may be included directly in the text or al
ternatively presented altogether and duly numbered at the end of the paper, before 
the bibliography. 

7. In any case, a floppy disk will be enclosed in Word format. Whenever the docu
ment provides tables and/or graphs, they must be contained in separate files. Fur
thermore, if graphs are drawn from tables within the Excell package, these must be 
included in the floppy disk and duly identified. 

Together with the original copy of the working paper a brief two-page 
summary highlighting the main policy implications derived from the re
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